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Copia Co" “oorda 

ESCRITURA No 01397 CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DE- 

NOMINADA CONSTRUSUR DEL 

ECUADOR S.A.- CUANTÍA: 

(CAPITAL SUSCRITO: US 

$800.00); (CAPITAL AU- 

TORIZADO: US $1.600,00) .- 

En la ciudad de Gua- 

Yaquil, República del 

  

| Ecuador, a los vein- 

tisiete días del mes 

de Agosto del año dos mil ocho; añitle mí, Doctor 

VIRGILIO- JARRIN. ACUNZO Abogado y Notario Público 

Decimotercero del cantón Guayaquil, comparecen: 

los señores. MANUEL 'SEOBAN ROJAS -AMARI, de estado 

civil casado, de. ocupación ejecutivo, por 

sus propios derechos, | : JORGE . MANUEL VALVERDE 

HUIRACOCHA, de estado civile casado, de ocupación 

ejecutivo, por sus propios derechos, y FRANCISCO 

LEONARDO : :LOPEZ ERAS, de estado civil soltero, 

de ocupación “agricultor, por “sus propios 

derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, el primero con 

domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, el segundo y tercero con domicilio y 

residencia en la ciudad de Machala y de tránsito 

por Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos o contratos y a 

Mis Escrit.Const.Cia. C-6410 JL 

  

  

 



  

1 quienes de conocerlos personalmente doy fe; bien 

2 instruidos sobre el objeto y resultados de esta 

3 Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA, a 

4 la que proceden como queda indicado, con amplia 

5 y entera libertad, para su otorgamiento me 

6 presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

7 SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en 

  

8 el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

9 una por la que conste la Constitución de una 

10 Compañía Anónima y más declaraciones y  Ccon- 

11 venciones contenidas en las siguientes cláusulas: 

12 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

13 otorgamiento de la presente escritura pública y 

14 contratan la formación de una sociedad anónima, 

15 manifestando en forma expresa su voluntad de 

16 asociarse, MANUEL SEOBAN ROJAS AMARI, por sus 

17 propios derechos, domiciliado en la ciudad de 

18 Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana, JORGE 

19 MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA, por sus propios 

20 derechos, domiciliado en la ciudad de Machala 

21 y de nacionalidad ecuatoriana, y FRANCISCO 

22 LEONARDO LOPEZ ERAS, por sus propios derechos, 

23 domiciliado en la ciudad de Machala y de 

24 nacionalidad ecuatoriana.- CLÁUSULA SEGUNDA: La 

25 compañía que se constituye mediante este contrato 

26 regirá por las disposiciones de la ley de 

27 Compañías, las normas del Derecho positivo y las 

4 

8// normas de la  compañía.- CILAUSULA TERCERA: 

an 
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DECLARACION.- Todos los Intervinientes declaramos 

libre y espontáneamente que es nuestra voluntad 

constituir, como en efecto  constituimos una 

compañía anónima, uniendo nuestros capitales 

para participar en los beneficios que reporte 

la actividad de la compañía.- CLAUSULA CUARTA: 

ESTATUTOS.- Los accionistas fundadores declaramos 

que la compañía que  constituimos, mediante 

este instrumento. se regirá por los siguientes 
    

  

estatutos: ESTATUTOS - ELA COMPAÑIA CONSTRUSUR 

DEL ECUADOR S.A.. - Artículo Primero: De la 

Denominación, _Nacionalidad Y _Demicilio.- La 

compañía se denominará CONSTRUSUR DEL ECUADOR 

S.A., su. nacionalidad” ecuatoriana y su 

domicilio. principal A ciudad | de Machala, 

Provincia. “del o Oro, República del Ecuador, 
    

pudiendo establecer sucursales 0 agencias en 

cualquier lugar: “del País. co del Extranjero, de 

acuerdo con lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas. Artículo Segundo: Objeto Social.- La 

compañía tendrá: como | objeto social dedicarse 

a las siguientes actividades: a) Toda clase de 

construcción pública y privada; b) Construcción 

de toda clase de obras civiles en general, 

tales como urbanizaciones, alcantarillado, puen- 

tes, Carreteras, túneles, estructura de hormigón 

armado, edificios en general, movimientos de 

tierra, Cciudadelas, áreas recreacionales, obras  



  

  

1 ambientales, casas, escuelas, veredas, bordillos, 

2 puentes vehiculares, Calles, plataformas de 

3 muelles, estructuras de aeropuerto, muros de 

4 retención, diques, canales, etcétera; «) Cons- 

5 trucción de toda clase de obras de infraes- 

6 tructura; d) Ejecución de obras de arquitectura; 

7 e) Asesoramiento, planificación, dirección y 

8 ejecución de proyectos; £f) fiscalización; g) 

9 Avalúos; h) Peritajes; i) Estudios y diseños en 

10 el campo de la Ingeniería y Arquitectura; 3) 

11 Arrendamiento o alquiler de maquinaria; k) La 

12 prestación de toda clase de servicios para la 

13 Industria de la construcción. Todo lo cual podrá 

14 realizarse tanto en el país como en el Exterior; 

15 1) Podrá ¡importar y exportar toda clase de 

16 materiales de construcción para el cumplimiento 

17 de su objeto; m) Podrá promover O participar 

18 en otras sociedades cuyos objetos sean análogos; 

19 n) Prestar garantías e hipotecas a favor de 

20 terceros; 0) La compañía podrá realizar todo 

21 clase de contratos permitidos por la  ley.- 

22 Articulo Tercero: Del Capital Social.- El capital 

23 autorizado de la compañía es de UN MIL 

24 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

25 DE AMERICA, y el suscrito es de OCHOCIENTOS 

26 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

27 ff dividido en  ochocientas acciones ordinarias 

2 y  nominativas de un valor nominal de un 

y 
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dólar de los Estados 

cada una, numeradas de 

la ochocientas 

Unidos 

la cero uno 

inclusive.- Los títu 

de las acciones 

Presidente o el 

serán firmados por 

Gerente 

compañía indistintamente, 

General de 

de América 

a 

los 

el 

la 

y Cada Titulo 

puede comprender una o varias acciones.- 

En lo que se refiere a 

conversión, pérdida o an 

Títulos de Acciones, 

  

disposiciones que para esos efectos 

determina la Ley de Compañías.- Artículo 

Cuarto: Del Plazo.- El plazo de duración 

de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

la. inscripción de este contados desde 

la propied 

ulación de 

ad, 

los 

se regirán por las 

instrumento en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala.- Articulo Quinto: Del Go- 

bierno y Administración de la Compañía.- 

El órgano de gobierno es la Junta General 

de Accionistas, y los administradores son 

el Presidente 

indistintamente 

gano Supremo. - 

Y el G 

Artículo 

erente General 

Sexto: Del Ór- 

La Junta General form ada 

por los accionistas legalmente convocados 

y reunidos es el órgano supremo de 

compañía.- Articulo Séptimo: De las Jun 

la 

tas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias de 

Accionistas.- Las Juntas Generales de 

  

 



  

  

1 Accionistas serán ordinarias y  extra- 

  

  

2 ordinarias y se reunirán en el do- 

3 micilio principal de la compañía, salvo 

4 la excepción admitida por la Ley.- 

5 La Junta General Ordinaria se reunirá 

6 obligatoriamente por lo menos una vez 

7 cada año, dentro del primer trimestre 

8 posterior a la fecha de finalización 

9 del ejercicio económico anual de la 

10 compañía, para tratar de los asuntos 

11 que le competen por mandato de la Ley.- 

12 Las Juntas Generales serán presididas 

13 por el Presidente y a falta de este 

14 por la persona que elijan los con- 

15 currentes y actuará de Secretario el 

16 Gerente General Y en su falta, la 

17 persona que fuere designada en cada 

18 caso por los asistentes a la Junta 

19 General.- Articulo Octavo: De las 

20 Convocatorias a Junta General de 

21 Accionistas.- La Junta General de 

22 Accionistas, para sus sesiones ordinarias, 

23 será convocada por el Gerente General de 

24 la compañía, o por el Presidente.- Las 

25 extraordinarias las convocarán los mismos 

26 funcionarios en cualquier época, a ini- 

7 " ciativa propia oO a solicitud de los 

28 accionistas que representan por lo menos



  

      

  

Notaría 13 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

el veinticinco por ciento del capital 

social, a fin de tratar sobre los asuntos 

especificados en su pedimento que de 

no ser atendido, dentro de quince días 

contados desde la presentación de la 

solicitud escrita, dará derecho al o los 

accionistas peticionarios, a recurrir a la 

Superintendencia de Compañías, solicitando 

dicha convocatoria. Artículo Noveno: Del 
  

Quórum de la _Júnta General__de Accio- 

nistas.- El quórum que se requiere para 

que la Junta General de Accionistas pueda 

instalarse en primera convocatoria es 

la representación “de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado 

de la compañía.- Las Juntas Generales 

se reunirán en ségúnda convocatoria, con 

el número de accionistas presentes, sea 

cual fuere la. representación del capital 

social pagado, debiendo advertirse este 

particular en la convocatoria.- Artículo 

Décimo: Del Derecho a voto en la 

Junta General de Accionistas.- Cada una 

de las acciones en que se divide el 

capital social, si está liberada, dará 

derecho a un voto en las Juntas  Ge- 

nerales de Accionistas, y las no liberadas 

en proporción a su valor pagado.- Los  
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votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica.- Artículo 

Decimoprimero: De la concurrencia a la 

Junta General de  Accionistas.- A las 

Juntas Generales concurrirán los accio- 

nistas personalmente 0 por medio de 

representante acreditado mediante carta 

dirigida al Presidente .O0 al Gerente 

General de la Compañía, conferidas es- 

pecialmente, a no ser que se haya otorgado 

Poder General.- La Junta General de 

Accionistas estará presidida por el 

Presidente. El Gerente General actuará 

de Secretario y de no poder hacerlo 

los accionistas designarán uno.- Artí- 

culo Decimosegundo: De las Atribuciones 
  

de la Junta  General.- Aparte de las 
  

atribuciones que le señala expresamente 

la Ley y de la plenitud de poderes 

para resolver todos los asuntos relati- 

vos a los negocios sociales, corresponde 

privativamente a la Junta General de Ac- 

cionistas el conocimiento y resolución de 

los siguientes puntos: a) Nombrar al 

Presidente y al Gerente General, así como 

a su Comisario principal y uno suplen- 

te; b) Conocer anualmente las cuentas, 

balances y los informes que presentaren el 

 



  

      

  

Notaria 13 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

era 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Presidente, el Gerente General Y el 

Comisario y dictar las resoluciones co- 

rrespondientes; c) Aclarar las dudas que 

se susciten en relación con las disposi- 

ciones estatutarias y aplicar resoluciones 

obligatorias para aquellos asuntos que 

no estuvieren previstos en los  estatu- 

tos; d) Resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolución y liquidación 

de la compañía y .nombrar uno o mas 

liquidadores, siempre en número impar; e) 

Todos los demás asuntos que le estuvieren 

sometidos por disposición estatutaria o 

legal.- Artículo Décimo Tercero: De las 

Actas de las Juntas Generales de Accio- 

nistas.- De cada sesión de junta General 

de Accionistas se redactará un Acta en 

idioma castellano.- Las Actas se lleva- 

rán en hojas móviles, escritas a máquina 

en el anverso y revérso, y debidamente 

foliadas; estarán suscritas por el Pre- 

sidente y el Secretario de la Junta de 

Accionistas.- En caso de Junta Universal, 

el Acta será firmada por todos los 

asistentes bajo sanción de nulidad.- 

.Artículo Décimo GCuarto: De la Adminis- 
  

tración y Representación de la Compañía.- 
  

La administración y representación legal,  
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judicial y extrajudicial de la compañía, 

estará a cargo del Presidente y del 

Gerente General, quienes actuarán indi- 

vidualmente en el ejercicio de sus 

funciones.- Artículo Décimo Quinto: De la 

elección del Presidente y del Gerente 

General _de la compañia.- El Presidente y 

Gerente General de la Compañía serán 

elegidos por la Junta General de  Ac- 

cionistas para un período de CINCO AÑOS, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos.- 

Para ejercer estas funciones no se re- 

quiere ser accionista de la compañía.- 

Artículo Décimo Sexto: De las Atribucio- 

nes y Deberes del Presidente.- Primero.- 

Representar a la compañía sin limitación 

alguna en el ámbito legal, judicial 

y extrajudicial; Segundo.- Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General 

de Accionistas, y suscribir las Actas 

de dichas sesiones conjuntamente con el 

Secretario y a falta de éste quien actúe 

de Secretario; Tercero.- Cuidar que sean 

cumplidas las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y vigilar la buena 

marcha de la compañía; Cuarto.- Ejercer 

las demás atribuciones que le confieren la 

Ley y los presentes estatutos.- Artículo



  

    Otaria 13" 
de Guayacp ul Ñ 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Décimo Séptimo: De las Atribuciones y 

“Deberes del Gerente General.- Primero.- 

Representar a la compañía sin limitación 

alguna en el ámbito legal, judicial y 

extrajudicial; Segundo.- Elaborar cada año 

un informe relativo a la marcha Y 

situación de la compañía y al resultado de 

sus funciones y presentarlo a la Junta 

   
   

General Ordinaria adjuntando el balance 

  

y las cuenti “anexas; Tercero.- Velar 

por la buena marcha | de “la sociedad; 

Cuarto." Ejercer las. demás atribuciones 

que le confiere. la Ley y. los presentes 

estatutos. Artículo Décimo Octavo: De la 

Subrogación al Gerente: _General de la 

compañía, - En los casos , de falta, ausencia 

O cualquier otro impedimento definitivo en 

  

el ejercicio ¿de su “funciones, se con- 

vocará, “inmediatamente a la. Junta General 

  

de Acélonistas Para” qué” proceda a la 

   designación: -.d “la -pérsona que ha de 

reemplazarlo, en Cada Caso.- Artículo 

Décimo Noveno: Del Fondo de Reserva Legal 
  

de la compañía.- De las utilidades que 

resultaren de cada ejercicio económico 

se separará un porcentaje no menor del 

diez por ciento, que será destinado a 

formar el fondo de reserva legal de la 

11 
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compañía, hasta que este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital 

social.- En la misma forma deberá ser 

reintegrado el fondo de reserva legal, si 

este después de constituido resultare 

disminuido por cualquier causa.- La Junta 

General de Accionistas podrá además acor- 

dar la formación de una reserva especial 

estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a tal fin, el mismo que se 

deducirá después del fondo de reserva 

legal.- Artículo Vigésimo: Del Reparto de 

Utilidades.- De los beneficios anuales, se 

deberá asignar por lo menos un cincuenta 

por ciento para ser distribuido entre los 

accionistas en proporción al valor pagado 

de sus acciones, salvo resolución unánime 

en contrario de la Junta General de 

Accionistas.- Artículo Vigésimo Primero: 

De la Disolución Anticipada de la 

Compañía.- Aparte de las causas legales, 

la compañía podrá disolverse aun antes 

del vencimiento del plazo contemplado en 

estos estatutos. La misma sesión de Junta 

General en que se resuelva la disolución 

anticipada, designará la o las personas 

que deberán actuar como  liquidadores, 

siempre en numero impar, señalándose las 

A
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facultades que se les otorgue para el 

cumplimiento de sus funciones.- CLÁUSULA 

QUINTA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. - 

Los contratantes, esto es, los accionis- 

tas de la compañía CONSTRUSUR DEL ECUADOR 

S.A. , declaran que las ochocientas ac- 

ciones ordinarias y nominativas en que 

se divide el capital social, han sido 

íntegramente 
    

suscritas por los intervi- 

nientes en “1A” siguiente forma: el señor 

Manuel .Seoban” Rojas Amari. ha suscrito 

SETECIENTOS VEINTE ACCIONES, «equivalentes 

a SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE. AMÉRICA; el señor Jorge 

Manuel Valverde Huiracocha, * ha suscrito 

CUARENTA ACCIONES, equivalentes a CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

y, el señor Francisco Leonardo López Eras 

ha suscrito CUARENTA ACCIONES, equiva- 

lentes dá CUARENTA DOLARES” DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. = CLAUSULA SEXTA: PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.” Los accionistas fun- 
  

dadores de la compañía GCONSTRUSUR DEL 

ECUADOR S.A., declaran haber pagado el 

Cien por ciento del valor de cada una de 

las acciones suscritas, del modo en que a 

continuación se indica: El señor Manuel 

Seoban Rojas Amari ha pagado en numerario 

13 

 



  

1 la cantidad de SETECIENTOS VEINTE DOLARES 

2 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; el 

3 señor vJorge Manuel Valverde Huiracocha, 

4 ha pagado en numerario la cantidad de 

5 CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

6 AMÉRICA; y el señor Francisco Leonardo 

7 López Eras ha pagado en numerario la 

8 cantidad de CUARENTA DOLARES DE LOS 

9 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En consecuencia 

10 el capital pagado de la compañía asciende 

11 a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

12 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Agregue usted, 

13 señor Notario, las demás cláusulas de 

14 estilo necesarias para la perfecta validez 

15 y perfeccionamiento de este instrumento, 

16 y deje constancia de que los  Inter- 

17 vinientes autorizamos al Doctor Emilio 

18 Huerta Ortega, para que realice todas 

19 las gestiones necesarias hasta su cabal 

20 perfeccionamiento.- (firmado).- Abogado 

21 Emilio C. Huerta Ortega.- Registro número 

22 mil trescientos catorce.- Colegio de 

23 Abogados del Guayas”.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

24 NUTA).- Los otorgantes me presentaron sus 

25 respectivos documentos de Identificación 

26 Personal.- Leída que les fue la presen- 

27 te escritura de principio a fin y en 

8 alta voz, por mí el Notario a los 

an



  

Y 
Banco de Machala 

El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuenta de Integración de 
Capital de la compañía CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.Á., con las 

siguientes aportaciones: . 

Manuel Seoban Rojas Amari $720.00 
Jorge Manuel Valverde Huiracocha £ 40.00 
Francisco Leonardo López Eras $ 40.00 

TOTAL $800.00 

SON:OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

Machala, 06 de Agosto 2008 

PEL BÁNCO DE MACHALA 

Ó SS Yao Li Dire co 

=.. SRA. ADELA FADUL DE FRANCO 

VICEPRESIDENTA COORDINADORA 

ONCE AER E E Elo 
Telf.: Matriz (07)2930100 - Sucursal Mayor (04)2566800 

www.bmachala.com 

  

 



  

  

IMPRIMIR 

"3 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7208454 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HUERTA ORTEGA EMILIO CLEMENTE . 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2008 4:04:54 PM 

  

PRESENTE: de, 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/10/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL
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intervinientes, éstos la aprobaron en 

todas y cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron y firman en unidad 

de acto y conmigo, el Notario Suelentes de 

todo lo cual DOY FE.- ENMENDADO: HUIRACOCHA .-- 

VALE.- TESTADO: Suplente.-NO VALE y«Ys' 

  

     

  

   

£)SR. JORGÉXMAN ÉL VALVERDE HUIRACOCHA 

£) SR. FRANCISCO LEONARDO LOPEZ ERAS 
? 

C.I. $ 070080049-3 yrr 11 (trad 

C.V. * 078-0005  



  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los once 

días del mes de Septiembre del año dos mil ocho.- 

? 

[er 

  

     
   

     

pr    

        

  

   

  

     
    

A 
a 

Dr Viso 
Feria 

Mernzo 

Notaria Dionne a » 

G ue yodo. 

    
RAZON: DOY FE que en 

de la dispozición 

. Virgilio Jarrín Acurzo 
NOTAKX 15 U.¿MUTERCBRO 

GuUAXAQUIL



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.08.M.DIC.0299, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 22 de Septiembre del 2.008; 

queda ¡inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No. 1.177 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2.570.- 

Machala, a tres de Octubre del dos mil ocho.-=- El 

Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-K-X-X-X-X 

  

CERTIFICO:' “Que con fecha, de hoy he archivado “una copia 

auténtica- de ésta cumplimienge de lo     
dispuesto en el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a tres de Octubre del dos mil 

ocho.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-E-X-X9X-X-EK-X-X-X-X=X-X 

    

    CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de sels 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

 



  

y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía  CONSTRUSUR DEL ECUADOR  S.A..- Machala, a 

tres de Octubre del dos mil ocho.- El Registrador 

Mercantil.-X-X-XX-X-X-X-X-X-X-X-XX-X XX X—XX-X-X— XXX "XX 

ENS , . CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA


